
 

1 

GCCON-F-030 V05 

 

 

Octubre de 2025 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO CO1.PCCNTR.7754616 / 2025  

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  REGIONAL ANTIOQUIA / CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO 

TIPO DE CONTRATO  Prestación de servicios 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7754616 

OBJETO 

5_9205_175 PRESTAR TEMPORALMENTE LOS SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN, EN LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES DEL SENA, Y CONSTRUCCIÓN Y 
REVISIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, EN EL ÁREA 
CLAVE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS ESTABLECIDAS EN ESTE PROCESO EN LA LÍNEA DE 
PROYECTOS ECONOMIA CAMPESENA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

4/8/2025 

FECHA DE INICIO 4/8/2025 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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PLAZO INICIAL 150Días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 9/7/2025 

RAZÓN SOCIAL CAMILO ANDRES ORJUELA VELASQUEZ 

CC o NIT 1020393020 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

 “No aplica” 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

 “No aplica”. 

LUGAR DE EJECUCIÓN ITAGUI CENTRO TECNOLOGICO DEL MOBILIARIO 

VALOR INICIAL  24200000 

FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTE 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($24.200.000 ). Esta suma ser· pagada por el SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a los 
dÌas de abril de 2025 por valor TRES MILLONES SETECIENTOS 
DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($3.710.667), b) CUATRO (04) pagos iguales por los meses de 
marzo a diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($4.840.000),cada 
uno y C)un ultimo pago por los dÌas de septiembre , por un valor 
de UN MILLON CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($1.129.333). 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

17625 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

140325 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

24200000 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 9/7/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

 No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 24200000 

VALOR TOTAL EJECUTADO 24200000 

SUPERVISOR Andrea Yadira Varon Florez 

APOYO A LA SUPERVISIÓN Wbeimar Leon Suaza Ospina 

MODIFICACIÓN NRO. [Incluya el 
número de la modificación] 

No aplica 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No aplica 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No aplica 

SUSPENSIÓN No aplica 

CESIÓN DE CONTRATO No aplica 
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FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

No aplica 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN No aplica 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR.7754616 , el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1.1. Contribuir al desarrollo 

de las actividades de la 

evaluación de competencias 

laborales para los proyectos 

establecidos en la 

programación anual del centro 

de formación, de acuerdo con 

loslineamientos y la 

metodología del proceso 7 

GTH−F−075 V09 Gestión de 

Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales del 

SENA. 

SI 

Las evidencias reposan en 

EVIDENCIAS 

 

2.2. Participar en la 

transferencia de conocimientos 

y/o reuniones del proceso a 

desarrollarse para los 

evaluadores de competencias 

laborales de ECCL. 

SI Las evidencias reposan en 

EVIDENCIAS 

3.3. Construir y entregar un 

proyecto de instrumentos de 

evaluación sobre la(s) norma (s) 

sectoriales de competencia 

laboral en la(s) que va a evaluar, 

por cada 4 meses de contrato, 

de acuerdo con los lineamientos 

y la metodología del proceso 

SI Las evidencias reposan en 

EVIDENCIAS 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=kupM64
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=kupM64
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=kupM64
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Gestión de Evaluación y 

Certificación de Competencias 

Laborales del SENA. Para los 

evaluadores que cuenten con 

menos de 4 meses de contrato, 

deben construir ítems y/o 

indicadores de desempeño y 

producto, proporcional a los 

meses de contratación, en 

concertación con el 

dinamizador de instrumentos 

para ECCL asignado. 

4.4. Contribuir al 

cumplimiento de la meta de los 

indicadores del proceso GECCL 

del Centro de Formación. 

realizando como mínimo 45 

evaluaciones de competencias 

laborales promedio mes en 

ejecución del contrato. 

SI Las evidencias reposan en 

EVIDENCIAS 

5.5. Participar en mesas 

técnicas de trabajo para la 

construcción de instrumentos 

de evaluación sobre 

cualificaciones en caso de que 

haya lugar a ello y sobre el 

aseguramiento de la calidad de 

los ítems e indicadores de 

evaluación, cuando sea 

convocado por el grupo de 

Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales de la 

DSNFT. 

SI Las evidencias reposan en 

EVIDENCIAS 

6.6. Contribuir en la 

elaboración de informes, 

reportes y demás documentos 

relativos al desarrollo de la 

evaluación y certificación de 

competencias laborales. 

No se requirió el cumplimiento No se requirió el cumplimiento 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=kupM64
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=kupM64
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7.7. Informar sobre los 

resultados de la evaluación de 

competencias laborales, dentro 

de los 3 días hábiles siguientes a 

su realización y apoyar la 

atención de reclamaciones a 

que haya lugar, de acuerdo con 

los lineamientos establecidos 

por el SENA. 

No se requirió el cumplimiento No se requirió el cumplimiento 

8.8. Apoyar en el registro y 

validación de información de la 

evaluación y certificación de 

competencias laborales en el 

Sistema de Información DSNFT, 

en coordinación con el apoyo 

administrativo, incluyendo el 

cargue y conformación de los 

expedientes con los 

documentos de los candidatos, 

cuando sea necesario. 

No se requirió el cumplimiento No se requirió el cumplimiento 

9.9. Contribuir en la 

elaboración de informe 

cualitativo de las fortalezas y 

debilidades identificadas en la 

evaluación de competencias 

laborales, por proyecto 

evaluado. 

No se requirió el cumplimiento No se requirió el cumplimiento 

10.10.      Reportar al 

dinamizador de ECCL – centro 

de formación, los casos de éxito 

identificados en el proceso 

GECCL. 

SI 

Las evidencias reposan en 

EVIDENCIAS 

 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=kupM64
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Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA Seguros del Estado S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 65-46-101057958 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 4/8/2025 

FECHA APROBACIÓN 4/8/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 4/8/2025 1/15/2026 2,420,000.00 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Se verificó el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, evidenciando que el 

contratista ejecutó las actividades conforme al objeto contractual y a los lineamientos definidos por la 

entidad. Durante la vigencia del contrato se desarrollaron las actividades programadas, cumpliendo con 

los productos y compromisos establecidos. 

Los servicios fueron prestados de manera oportuna y satisfactoria, en cumplimiento de lo pactado 

contractualmente. Así mismo, no se presentaron procesos de imposición de multas ni declaratorias de 

incumplimiento, por lo cual se certifica que los bienes y/o servicios fueron recibidos a satisfacción por 

parte de la supervisión del contrato. 
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3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Durante la vigencia del contrato, el contratista dio cumplimiento a las políticas institucionales aplicables, 

incluyendo las relacionadas con gestión ambiental, seguridad y salud en el trabajo, uso eficiente de los 

recursos energéticos, seguridad vial y demás lineamientos establecidos por la entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el formato GCCON-AN-001 Anexo de verificación criterios de contratación. Estas 

disposiciones fueron acatadas durante el desarrollo de las actividades contractuales. 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 08/04/2025 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 

de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización 

que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que 

a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 

presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el 

presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un 

acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 

artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

No aplica. 
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5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

No aplica. 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 24.200.000 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 24.200.000 

Valor ejecutado $ 24.200.000 

Valor pagado $ 24.200.000 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

 

Para constancia se firma 30 de diciembre de 2025 

 

ANDREA YADIRA VARON FLOREZ  

Supervisor del contrato 

 

Elaboró: Wbeimar Leon Suaza Ospina 

Apoyo administrativo Coordinación de Formación 

 
Anexos: 

 

− Copia del acta de inicio. 

− Copia de los modificatorios generados [Cuando aplique. No aplica en SECOP II] 

− Designación de las supervisiones del contrato. 
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL 
FORMATO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 

 

 
• 08 DE ABRIL DE 2025 

 
PARA Andrea Yadira Varon Florez 

  DE          Camilo Andres Orjuela Velasquez 

ASUNTO            Designación de Supervisor 
 
 

Me permito comunicarle que ha sido designado(a) como supervisor del (los) siguiente(s) contrato(s) o 

convenios(s). 

 
CONTRATO NRO. CONTRATISTA OBJETO 

 
 
 
 
 

CO1.PCCNTR.7754616 

 
 
 
 
 

Camilo Andres Orjuela Velasquez 

5_9205_175 PRESTAR TEMPORALMENTE 
LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, 
EN LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES DEL SENA, Y 
CONSTRUCCIÓN Y REVISIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, EN EL 
ÁREA CLAVE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN ESTE PROCESO EN LA 
LÍNEA DE PROYECTOS ECONOMIA 
CAMPESENA 

 
En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor en el contrato 
referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación de la presente 
comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta designación. 

 
En su actuación como supervisor(a) está en la obligación de mantener un estricto control sobre la ejecución 
integral del objeto contractual. La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma 
entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Ahora bien, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 “Responsabilidad Fiscal”, la 
Ley 1952 de 2019 “Código General Disciplinario”, en particular numeral 6 y 7 del artículo 54 y artículo 70 y 
los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción” el 
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supervisor responderá fiscal, disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual, en los términos del Manual de Contratación, el Manual de Supervisión e interventoría del 
SENA, la Constitución y la Ley. 

 
La referida obligación para los contratos realizados por las plataformas de Colombia Compra Eficiente se 
hace efectiva a través de la publicación oportuna de los informes de supervisión. En todo caso, como 
supervisor debe garantizar la publicación de los documentos que den constancia del cumplimiento del 
contrato como: suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento 
a la ejecución, terminación y liquidación del contrato, relación de pagos y saldos, entre otros necesarios 
para la constitución del expediente contractual y conocimiento de la ciudadanía en general. 

 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo de 
ejecución, del objeto contractual, en las condiciones de oportunidad y calidad pactadas de las obligaciones 
del contrato y del cronograma de actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador 
del gasto cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o que constituya 
situaciones de posible corrupción o incumplimiento, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y 
consultas del contratista, exigir la documentación e información, solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual que estime pertinente y necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas con el Sistema de seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar 
las solicitudes de pago y, en general, propender por el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
pactadas por las partes en el respectivo contrato. 

 
Una vez finalice el contrato deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la certificación final de 
cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta de liquidación respectiva. 

 
Atentamente,

 

 

 

Carlos Mario Castañeda Monsalve 
Subdirector (e) Centro 
Centro Tecnológico del mobiliario 
Elaboró: María Helena Gómez Hoyos – contratista contratación de servicios personales


